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SOSRITURA NUUERO TRES CUATRO SIETE O.) Er lo rindas 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 
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2 de ver Freny " 

02 
3 ctroc de «u]_ 

4 AUMENTO DE CAPITAL Y RIFOISA DE SSTATUTOS to, capital 

5 "Di - vhen del ecuador Socindad Anónima" ae la Renú- 

6 De: S£ 14252.,000,00 Mica del E 

, A: € 3105£.000,0c ecuador, hoy 

8 Aumento 2 5 10 ”£00,000,ca Meirtimueve 

DY 3 corias de Enero - 
- > II E Ñ<+— 

de mil _novoy 
  

- 

  

Ñ cientos ocherta v seis; ante mi, doctor hororto Salfad 
  

  Salgado, Notario Vigésimo Cnarto do este cantón, compa; 
  

recen: por una parte, el sefor Inreniero Vicente véánchez   

Villacómez, cas2d0, a nomite y ep represa 

e PA A A 

    

e RARA TO RT A o 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

| Compañía Di=CIi DEL PCUADOS SOCIEDAD APCKIVA, one 
16 calidad de Precidonte yv, ade ás debidamente facultado 

17 por la Junta General lxtraorcinsria Univorsal de dicha 

18 Compañia, conforme consta del tomlramirnto vw Acta ono pe 

19 afregan como parte intesrrante (do esta escritura; _v, en 

20 calidadde apartan TOS secar dreuitecto. L- 

21 Galo Casares Léon EOL Ame moco 

22 Ca o BARDO. ABar es 

  
    

  

  

25 

  

  

  

parecientes son de nacionalidac ecuatoriana, domicilia 
  

dos en esta ciuncao capital, "mvores de ednd, Irralment td
 

  

26 

27 capacoy pare controtaer v 0 0 vargo, a quícnes da cono— 
  

28   cerles doy "ez y, dicen: Que elova a escritura v0lioa 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  
 



la minuta que me entregan, cuyo tenor es el sifrmmiente:- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

      

  
  

      

1 

Sl "SEÑOR NOTAR 1 0:- Dísnese otorrar en e» Rg- 

3 gistro deliscrituras PMírlicas, una de la qne conste 01 4 

4 aumento íc capital y roforna de cstatulos qne “immran dn 

5 las sirnmientes cláusulas: PR IV TERA. SCOMPARECTENTES. 

6 Comparece el Ingenicro ice ente “ánchaz, Vidlafrénez, en 

> su celicad de Presidente, a nom! re evo en veprosentación 

8 Se DI-CHisu DEL 1 EONADOR JOCTEDAD ANONTA, v declara su 
er 

9 voluntad de, como lo hace er efecto otorfsar el prercenta 

10 acto de aumento do capjliia! y reforma de estatutos de 18 

1 mencionada Comparía, contenidos en este instrumento y, 

12 acredita su calida. meularnte 27 documento he! ilitante 

13 one consiste cn sn nombramiert: dobiídamente inscrito, y, 

14 concurre facultado por la Junta Genor: 1 Ixtraordinaria 

15 Universal de la Compafñila Ce vointisiete de mavo de mil 

16 novecientos ochenta y cinco enva acta se acrompala y Poy- 

17 ma parte de este instrumentc.- Comparecer tamrién en ca- 

18 lidad de aportartes, cl Arquitecto Galo Casares Cárdenas 

9 con su mujer seño a Clara Falooní de Jaseres, e Inrenté- 

20 ros Ramiro Casaro 25 cárdenss y Varién Casares várdenas,] 

21 todos por sus propios derachos, cenatorianos, mayorocs qe 

22 edad, y hátilos y ra contratar . 7 5 TÍ DADA ANTES EL 

23 DENTES.- l.- "Di-vhem del dienmdor Be At, 25 una Com- 
. RIOR e o E A e e IR MARRAS RA RT E mrc du 

24 pañía Anónima con doniciljio en Ynito, constituida medián- 

25 te escritura públi ca _anto ol lotario vefmrdo de quito, 

26 el treinta de agosto de 111 novecientos setenta v siete 

27 inscrita en el vegirtro Tercantil de Gnito el veintidós 

281 de septiemitre de “il novecientos setenta y s“ioto,- IT, 
  

  

 



PO AA 

1 Lespués de su constitución se han llevado a ca?o anmentos 
  

2 de capital, reformas v codificación de estatutos, de lds 
  

  

¿| Cuales el último consta en el signiente instrumento.- 
  

4 <AUJENTO de capital y reforma de estatutos mediartte es- 03 
  

NOTARIA 

VIGESIMO 5 critura pública ante ol Notario Dí“cino Noveno de Quito 
  

CUARTA 6 el veintinueve de enero de mil novecientos ochenta y 
* 
  

> cinco, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el - 
  

8 quince de mavo de mil novecientos ochenta v cinco.- 111. 
  

9 la Junta General Extraordinaria Universal de la Compañia 
AA : 
  

An 

10 ce veintisiete demavo de mil novecientos ochenta v_cjin- IA e A III ERA RRE DEA NRO ART    

51 co, decidió aumentar 1 capital social de la actual oji- 

fra de catorce millones dose entos cinenenta v. ocho mi] 
  

a (9 14*25€.,000, 90) a la de treinta v un millones 
= _ = RATAS 

MBdincuenta y ocho mil. sucres (c 31 05,000 92) cariromadesaicadluo Y 
> o 0 A RA ER RL IA AR 

e ER As AMIBNDO DE CAPICAL.- Con bolos antecedentes “Ii- 
O 

TERTENZNNAT 

  

/Chem del Ecuador 9. A.", aumenta su capitaluenJa suma 
- > - es A : 
  

de dieciséis millones ochocientos mil sucres (S16”P00. 900) 
ALLI la e a A A o ¿UN 

  

  

A E E A 

18 valor que ha sido suscrito v parado por los señores dalo 
  

  

  

  

  

  

  
  

  
    

  
  

  

10 Casares Cárdenas e Inpenicros Ramiro Casares UÚgdrdenas y 

20 Yarián Vasares várdenas mediarte aporte on especia de yn 

21 bien inmveble, adouirido nmedianto escritura pública an+ 

22 te el Noter'o Fovero de Quito el dos de marzo de "il_nd- 

23 vecientos setenta v onstro, inscrita en el Recistro de 

: sil. la Propiedud el 21 de Marzo de 1974, que en su totalidad 

, 55 cedeh y tfaspasan a favór dela Compañía. Los aportantes de] 

56 bien inmuetlo rocitirán a cambio, acciones por valor nq- 

27 mninal de mí1 sucres cada nna, de conformida” con lo es. 
    28 r*ecificado ero?   acta de dunta (General que cono se cijo 

Dr, ROBERTO SALGADO SALGADO 
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15 

17 

18 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

forma parte de este instrumento.- CUAR AUT OA.,- REFORMA 
  

DE ESTATUTOS .- Refórmuse como consecenencia de esta an- 
  

mento de capital el Artícnlo Cuarto de Jos Estatutos - 
  

Sociales rue en adelante tendrá el texto que fipnira en 
  

el Acta de dunta GConcral mxtraordinsiia de veintisieto 
  

de mayo de mil noveriontos ochenta v cinco que forma - 
  

parte de Aste instrumento.- QT" TN" A,- Arroron nmgte 

Ss 

  

> . z * Dando ate 7 ar Subs señor Notario, lus fenúe ciánenlas de cxtiílo para la 
  

validos y firmeza Col presente instromento",- (HASTA 
  

t AQUÍ lA IRUZA uue queda elevada a oseritura pública 
  

con todo su valer legal y anne el otorrante la acepta en 
  

, todas y cada uña de sus pelrtes, la aissca que esta fir- 
  

andas poroola doctora lvelye ánodo Anchor, afílindo 
” NUNEZ EPA. e A 0 

al Colerio de Aboreados de mito, bajo 0) Moíarro mil no 
  

vecioentos cuarenta v mmovo),- Para la colobración de - 

A 1 7 GEA ACA RD a en CEMETESLR eo 
. ca 

a AITANA ATI Dm - AA —Á 

esta escrilora se cheervarer Tos proceptos Tesales del 
  

caso; y, Joída que "ne al ecnperecionto intofremente — 
  

por mi, el Rotario, se ratofica en ollo y jrma sormjA 

  
go, enounildas du artosdo tulo lo aque “oe lién dov fo.- 

    
  

(firmado) V. Sánchez.- Ingeniero Vicente “Aánchez Villar 

, o ú C , 
gómez, Presidente de Di-“hem del Ecuador.- édulas: Cit 
  

dadanía diecisiete cero trescientos cuarenta y dos mil 
  

setecientos noventa y tres-ocho.- Tributaria de la Com 
e Uat: 

peñía: cero mil ochocientos setenta.- Registro Unico de 
smc ai po Pa q AA E 

  

Contribuyentes diecisiete nueve cero tres tres cuatro 
  

siete nueve uno cero cero uno.- (firmado), G. Casares. 
Á 

  Meri NAT IS 

Arquitecto Galo Casares Cárdenas) - Cédulas: Ciudadanía 
    diecisiete cero ciento sesenta ¿ tres mil cincuenta y   
  

4 

5] i .“. 

, 

+ 

e 

s 

e, 

- 

, 

» 
r 

Mo, 

s



- Y - 

7 nueve - cero.- Tributaria cero ochenta mil doscientos - 
  

2 treinta y seis.- (firmado), Clara F. de Casares.” Señora 
  

    

  

> 

3 Clara Falconíi de Casares. / Cédulas: Ciudadanla diecisid 
  

te cero doscientos sesenta mil cuatrocientos diecinuev 
  

  

  

  

  

NOTARIA , . 04 
VIGESIMO 5 ocho.- Tributaria cero noventa mil setecientos noventa 

CUARTA 6 y cinco.- (firmado), Ing. Ramiro Casares C/- Ingeniero 

" 7 Ramiro Casares Cárdenas.-, Cédulas: Ciudadanía diecisiete 

8 cero ciento sesenta y tres mil cuarenta y cuatro - dos 
  

Tributaria cero ochenta mil doscientos treinta y tres.+ 
  

(firmado), F. Casares. Ingeniero Fabián Casares Cárdenas 
Pr e 
  

    
Cédulas: Ciudadanía diecisiete cero doscientos cincuenta 

y siete mil novecientos cincuenta y tres-uno.- Tributa- 
  

Y ria cero ochenta mil doscientos treinta y cuatro.- El 
  

  

__Notario, (firmado) Salgado R..- Poctor ttoberto Salgado 

15 Salgado.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- '"NOMBRAMIENTO.- - 
A 
  

16 DI-CHEM.- uito, veintiuno de agosto de mil novecientos 
  
  

17 ochenta y cuatro.- Señor Ingeniero Vicente "Anchez.- - 
  

18 Ciudad.- De mis consideraciones: La Junta General Extra- 
  

19 ordinaria Universal de Di-“hem del Ecuador S. A. en su 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

    
    

  

  

      
A 20 sesión de veinte de agosto de mil novecientos ochenta y 

21 cuatro, decidió elegirlo a Ud. Presidente de la Compa- 
—— a 

22 ñía, _por el período estatutario de dos años, en reemplá- 

23 zo del señor Hernando Villagómez C.o.- Corresponde a Ud. 

24 _ejercer la representación legal, judicial y extrajudi- 
A — 

, 25 cial de la Compañía. - Sua facultades están enumeradas 

26 en la escritura pública otorgada ante el Notario Segundo 

27 de Quito el veintisiete de Noviembre de mil novecientos 

28 ochenta y uno inscrita en el Registro Mercantil dé Quito 
  
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el catorce de mayo de mil novecientos ochenta y doB.- - 
  

La compañía se constituyó mediante escritura pública a kl 

  

te el Notario Segundo de MQuito el treinta de agosto de 
  

mil novecientos setenta y siete, inscrita en el Regis- 
  

tro Mercantil de Quito el veintidós de septiembre de mil 
  

novecientos setenta y siete.- Usted, se servirá aceptar 
  

la designación de Presidente al pie de la presente.- 
  

Atentamente, (firmado) JIlegible.- Adolfo Holguín V., Gé- 
  

rente General-Secretario.- Acepto la anterior designa 
  

ción.- Quito, veintiuno de agosto de mil novecientos o+ 
  

chenta y cuatro,- (firmado) Ilegible- Vicente Sánches Te
 

  

V..- Con esta fecha queda inscrito el presente documen+ 
  

  

to bajo el Número tres mil cuatrocientos diez del Regig- 

tro de Nombramientos tomo ciento quínce.- Quito, a docé 
  

de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro.- - 
  

Registro Mercantil, (firmado) lIlegible.- El Registrador. y
 

  

(Hay un sello).- RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición le 
  

parte interesada con esta fecha y en una foja útil, pro- 
  

tocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Ni ' 

  

taría Décimo Novena del cantón Huito, actualmente a mi 
  

cargo el documento que antecede.- Quito, a dos de agosto 
  

de mil novecientos ochenta y cínco.-' El Notario, (firm a- 

  

do) Dr. J. Campos D, (Hay un sello).- Es fiel y segund 
  

copia certificada del documento que antecede, 'protoco- 
  

lizado hoy, ante mí; y, en fe de ello confiero esta fi 

mada y sellada en Quito, a dos de agosto de mil nove- 
  

cientos ochenta y cinco.- (firmado) Dr. J. Campos D..- 
    Doctor Jorge Campos Delgado, Abogado.- (Hay un sello)" e   
  

 



1 ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA 
  

  

COMPAÑIA ANONIMA " DI =- GCHEM DEL ECUADOR S. A. " 

    

      
3 En Quito, 27 de Mayo de 1985 a las 18h00 en las oficinas de la Compa- 

  

ñfa situadas en la Avda. González Suárez $ 318, se reúnen los accionis 

NOTARIA tas de la Compañía: el Sr. Ing. Vicente Sánchez, Presidente de la Com- 05 

VIGESIMO — $ pañía, por sus propios derechos, propietario de 3 acciones de S/.1.000 

CUARTA $ cada una, totalmente pagadas, con igual número de votos; el Sr, Hernan 

do Villagómez Cobo, por sus propios derechos, propietario de 68 accio- 

nes de S/. 1.000 cada una, totalmente pagadas con igual número de vo- 

8 tos; el Dr. Adolfo Holguín, Gerente General de la Compañía, por sus -- 
   

   
rro Ecón igual número de votos y, PETROLEOS SUMMA PET CIA.LTDA." representa 

2. Eur da por su Gerente General Ing. Washington Martínez M., propietaria de 3 

13 acciones de S/. 1.000 cada una, totalmente pagadas, con igual número de 

14 votos. 

Los mencionados accionistas y mandatarios que representan la totalidad 

del capital social, por unanimidad deciden constituírse en Junta General 

o Extraordinaria Universal y, asf mismo por unanimidad deciden tratar el 

17 Siguiente orden del día: 

18 - Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

' El Señor Presidente de la Compañía declara instalada la Junta General y, 

o 20 pone en consideración el anterior orden del día, y actuando en la Secre- 

21 tarfa el Gerente General antes mencionado que certifica. 

- En consideración al único punto del orden del día, el Sr, Gerente Gene 

2 ral expresa la necesidad de que la Compañía efectúe un aumento de capi 

23 tal, mediante el aporte en especie de un bien inmueble, de propiedad del 

sa Arq. fialo Casares Cárdenas e Ingenieros Ramiro Casares Cárdenas y Fa- 

bián Casares Cárdenas, para que así la Compañía pueda trasladar su fábri 
. 25 

ca y las oficinas, evitándose el pagar altos precios por arrendamientos. 

26 La Junta feneral por unanimidad aprueba este aumento de capital por apor 

2», te enespecie, porvalor des 16800.000..el.cual.es.£l avalúo que 

los accionistas. dantal. bien immueble aportado. _los accionistas de la Y 

28
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15 
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19 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

Compañ fa declaran expresamente su voluntad de aceptar este aporte y la 

transferencia de dominio que implica por el valor indicado y asumen so e 

lidaridad con los dueños del aporte frente a la Compañía y. frente _a 

terceros apar el Valor Que Dd MENCÍA AO. mueble y, se compro. 

meten a que "DI-CHEM DEL ECUADOR S.A." asuma en el futuro todos los im- 

puestos que acarree el irmueble, incluyendo tasas municipales y contri, 

  

  

buciones especiales de mejoras. Este bien inmueble fue adquirido proin 

sd en partes iguales por los aportantes mediante escritura pública 

ante el Notario Novero:de Quito el 2 de Marzo de 1974, inscrita en el Re 

gistro de la Propiedad de Quito el 21 de Marzo de 1974; la extensión apro 

Ximada de este bien irmueble es de 12,300 metros cuadrados; en el mismo 

se encuentran 4 galpones y dos construcciones menores, además posee un 

cerramiento. Jos linderos son los sifuientes: 
« 

NORTE: Con la fábrica Ecuapunto con aproximadamente 187,83 metros. 

SUR : Con la propiedad de Ecuador Farms, con aproximadamente 225,25 me- 

tros, 

ESTE : Con propiedad del Ministerio de Educación, con aproximadamente - 

76,55 metros. 

OESTE: Con la calle pública con aproximadamente 52,03 metros. 

Este aumento de capital será suscrito fntegramente por el Arq. Galo Casa 

res Cárdenas e Ingenieros Ramiro Casares Cárdenas y Fabián Casares Cárde 

nas; los accionistas de la compañía renuncian a su derecho preferencial 

de suscribir este aumento de capital. 
Ñ 

Como consecuencia de este aumento de capital los nuevos accionistas sus- 

criptores recibirán a cambio de su aporte acciones por valor de S/.1.000 

cada una. Por lo tanto la suscripción y pago del capital y las acciones 

a emitirse es como sigue:   
ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL N2£ DE ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO A EMITIRSE 

Galo Casares C S/. 5'600.000 S/. 5'600,000 5.600 
Ramiro Casares C. S/. 5*600,000 S/. 5'600,000 5.600 

Fabián Casares C. S/. 5'600.000 Y 5'600,000 5.600 
S/.16'800.000 7.16'800.000 . 

Por unanimidad se reforma el Art. 4to. de los estatutos sociales que en 

adelante dirá: "Artículo Cuarto.- Del Capital.- El capital de la Compañfa 
 



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

1 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 
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26 

27 

28 

r 31.U» acciones ordinarias, no 

A 
de icna poda TIA 

  

q mn IA a LACA A AS e S/. 31'058 .000, representada po 

ricibles de S/. 1.000", 
es d 

e 
a 

minativas e ind 
ete AR 

ública 

Los accionistas facultan al Presidente para elevar a escritura públ 

al y reforma de estatutos. 2 06 

este aumento de capit 

e 
, 

> K 

C Cc 1 

se reinstala la sesión, Se da lectura al Acta y, St 
. Hecha, del Acta con lo cual se levanta la 

s términos que aquí constan, 
"ta aprueba en lo 

| o 

en fe de todo lo cual suscriben los presentes Jun 

L sesión a las 2015005 
mn 

to con el Gerente General Secretario que certifica. 

LL 

: ue 

Forman parte del expediente de la presente Junta: los documentos q 

acreditan la representación de los accionistas. 

  

(firmado), V. Sánchez.- Ingeniero Vicente Sáncher V., 
o / 

. 
y BS E Le Are DAA mo. 

e A ” veda EA e ARIS Lar - 

| Xillasósiese firmado], J. F. Serrano.- Ingeniero Juan 

Fernando Serrano S., llinira Cia. ltda. (firmado), Ile. 

    

  

    

+ 

    

gible.- Ingeniero Washington Martínez M., Petróleos Summa 
  

Pet Cía. Ltda..- (firmado), Ilegíble. Doctor Adolfo -= 
  

Holguín, Gerente General-Secretario".-- '"AVALUO DE LOS 
A 

BIENES APORTADOS A LA COMPAÑIA DI-CHEM DEL ECUADOR S.A. 
a ARA 

Los suscritos Ings. Vicente Sánchez V., por sus propios dere- 

    
chos, Washington Martínez, por los derechos de Petróleos Summa 

Pet Cía Ltda, Juan F. Serrano por Iliniza Cía Ltda y, el Dr, 

Adolfo Holguín, por sus propios derechos, quienes no son pro- 

  

pietarios de los bienes a aportarse, proceden al avalúo de: a   1.- Un terreno de aproximadamente 12,300 metros cuadrados, cuyos 
linderos son: 

Norte : con fábrica Ecuapunto, con aproximadamente 187.83 
mts. 

1 

Sur ; con Ecuador arms, con aproximadamente 225,25 mts. 

Este : con propiedad del Ministerio de Educación, con apro- 
ximadamente 76,55 mts. 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Por lo tanto estimamos que dieciséis millones ochocien 
CA RINES IGSS NA e e ARE z Does y A A A > 

Oeste : con calle pública, con aproximadamente 52,03 mts, 

Valor S/. 11'070,000, 

.- Cuatro galpones de la siguiente forma: 

a) Galpón grande: con aproximadamente 500 mes*, de hormigón 

armado 50% y 50% de estructura de acero, con techo de 

eternit. 

Valor S/. 2'000.,000, 

, ] > 
b) Tres galpones de aproximadamente cada uno de 400 mts”, 

con la 1/2 de estructura de acero y la otra mitad de ma- 

dera con bloques, techo de zinc, Cada uno S/, 1'000,000, 

Valor total S/. 3:000,000, 

.- Dog construcciones menores: 

a) Una casa de aproximadamente 100 mes, con hierro como 

soporte paredes de bloque y techo de eternit, 

Valor S/. 300,000. 

b) Una casa con aproximadamente 00 mes, con igual deserip- 

ción que la anterior. 

Valor S5/. 180,000, 

. Cerramiento total del terreno, de bloques con soportes de 

conereto y hierro y dos puertas de hierro para accesos, Va- 

lor S/, 250,000. 

PA 
  

N
I
 

tos mil sucres es el valor de la aportación que se efe 
      

túa al aumento de capital de Di- hem del Ecuador C. A. 
  

(firmado) Ilegible.- Cédula diecisiete cero trescientos 
  

23 
cuarenta y dos mil setecientosnoventa y tres-obho.- Inge- 

  

22 
niero Vicente Sánchez V..- (firmado) lIlegible. Doctor 

  

23 
Adolfo Holguín £Di-Chem del Ecuador S. A. Cédula diecip 

  

24 
cho cero cero cincuenta y cuatro mil cuarenta y cuatro 

  

tres.- (firmado) Ilegible. Ingeniero Washingon Martínek 

  

Petroleos Suma Pet Cia. Ltda. Cédula doce cero cero ce 

  

ro mil quinientos treinta y seis-ocho.- (firmado) lle- 

      gible.- Ingeniero Juan F. Serrano, lIliniza Cia. Ltda, 
)



Cédula diecisiete cero quinientos veinticinco mil quinien 
  

  

  

  

  

  

  

  

» tos setenta y uno-sietel----- "ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

.| DE QUITO.- Diretción de Planificación. Oficio dos mil 

4 ochocientos cincuehta y sels,- Fecha mayo veinte mil Y 

NOTARIA - m . 

VIGESIMO 5 novecientos ochenta y cinco:.-Señor doctor Mauricio Her+ 

CUARTA 6 nández. Presente. De mis consideraciones: En anteción 

7 a la solicitud Número mil quinientos setenta y uno, por 

6 la que pideinforme de área metropolitana para zonifica+ 
  

ción del inmueble de propiedad de loshermanos Casares 
  

Cárdenas, cuya superficie es de dos mil quinientos me- 
  

tros cuadrados ubicado entre las coordenadas ochocientos 

latitud/ 
noventa/y ochocientos cuarenta y cinco longitud IGM, en 

  

  

  

la parroquia de Calderón.- Al respecto debo informar qhe, 
  

  

  

14 el inmueble en mención se halla dentro del área de los 

15 estudios vigentes del Plan de Ordenamiento Urbano Plan 

| Quito en zona industrial. Atentamente, (firmado) Ile- 
  

47 gible.- Arquitecto Gustavo ltuubio Ramírea, Direztor'".-- 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
| "SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: Sírvase conferirme 

1 al pie de la presente un Certificado de hipotecas, grar 

AZ 
20| - vámenes y prohibiciones de enajenar, que afecten al prha- 

21 dio sn la parroquia de- Calderón de este cantón, de pro+ 

22 piedad de Ramiro, Fabián, Galá Casares Cárdenas el mis» 

23 mo que lo adquirieron por compra a María Elina Montaño 
—_—_ 

: 24 Monge segúñ escritura otorgado el dos de marzo de mil 

* 25 fñovecientos sebenta y cuatro Notario doctor Mario Zambra- 

26| no Saa lexzalmente inscrita el veintiuno :de'marzo de mil 

27 _hovecientos setenta y cuatro.- Atentamente, (firmado) 

28 Ilegible.- Cédula diecisiete cero dos cero dos cero nupve 
  
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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16 

17 

18 
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22 
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24 

25 

26 

27 

28 

co 

Él infrascrito Registrador de la Propiedad de este can- 

tón, en legal forma certifica: Que revisados los Índice 
  

de los registros de hipotecas y gravámenes, desde el af 
  

mil novecientos setenta, hasta la presente fecha para ver 
  

los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones 
  

de enajenar, que afecten al inmueble (lote diez) sítuad 
  

en la parroquia Calderón de este cantón, adquirido por 
  

Ingeniero Ramiro, Galo y Fabián Casares Cárdenas, median 
  

te compra a María Elina Montaño, según consta de la es. 
  

critura otorgada el dos de marzo de mil novecientos se» 
  

tenta y cuatro, ante el Notario doctor Mario Zambrano ina 
  

crita el veintiuno de los mismos mes y año; habiendo la 
  

vendedora adquirido por adjudicación en la partición de 
  

los bienes dejados por Juan Adolfo Montaño, el veinte de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y sels; por estos 

o 

o 

  

datos no se encuentar ningún gravamen hipotecario, em- 
  

bargo ni prohibición de enajenar, sobre el inmueble re- 
  AA 

lacionado.- Quito, a treinta de diciembre de mil nove- 
  

Len? ochenta y cinco, las ocho de la manana.- El Re+ 

gistrador, (firmado) Ilegible.- (Hay un sello)" ,.- - - 
  

"TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO.- Título de Crédito.- Fecha 
  

catorce noviembre ochenta y cinco.- Nombre* Di-Chem del 
  

Ecuador £S, A. Dirección Calderón.- Número seis cero tres 
  

dos uno cuatro ocho.- Descripción: Alcabalas.- Concepto 
  

Aporte a ipmueble otorga Galo Casares Cárdenas y Otro 

sobre dieciséis millones ochocientos mil sucres.- Rebaja 
  

cincuentá peor cierto.- Valor del impuesto: ochenta y - 
      cuatro mil sueres.- (Hay un sello)".---. "JUNTA DE DE 

  

  

.
.



FENSA NACIONAL.- Alcabalas.- Número dos mi' quinientos 
  

  

  

  

  

  

  

  

2 uno. DIECINUEVE.- Por dieciséis mil ochocientos sucres 

3 Quito, veintiséis de diciembre mil novecientos ochenta 

al . y cinco.- Recibi'de Di-“hemr del Ecuador la cantidad de 

NOTARIA , e 

VIGESIMO 5 dieciséis mil ochocientos sucres. Por el impuesto del 

CUARTA 6 : : n ntratób 

7 de venta que otorga Galo Casares a favor de Di-Chem del 

8 Ecuador de terreno, por la cantidad de dieciséis millo 

a, nes ochocientos mil sucres.- (firmado) Ilegible.- Jefe 
  

Provincial de Recaudación de la Junta de Defensa Nacio 
  

nal.- (Hay un sello)".--- "CONSEJO PROVINCIAL DE PICHIN 
  

CHA. Alcabalas.- Comprobante de Pago Número cero cuareh 
  

ta y seis mil ochocientos catorce-A.- Notaría Vigésimo 
  

  

Cuarta.- Por tremnta y tres mil seisciektos sucres.- - 
  

15 Recibí de Di-“hem del Ecuador,S. A. la cantidad de trelin 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
16 ta y tres mil seiscientos sucres.- Impuesto del uno por 

L 

: 17 ciento adicional a las Alcabalas por concepto de apor- 

18 te de inmueble que otorga Arquitecto Galo Casares Cárdp- 

19 nas y Otros.- Parroquia Calderón cantón Quito. Parro- 

> 20 quia y Provincia Pichincha, Sobre dieciséis millones 

21 ochocientos míl sucres.- Quito, veintiséis de diciembre 

22 de mil novecientos ochenta y eétrso.- Recaudador.- (Hay 

23 un sello)'".- "DIRECCION FIMANCIKERA.- Número veinticua- 

: 24 tro mil setecientos” treinta y nueve.- Impuesto del uno 

* 25 por ciento adicional de Alcabalas para Agua Potable.- 

26 Fecha doce febrero ochenta y seis.» Mombre Di-Chem del 

27 Ecuador S. A. Dirección: Calderón, consignó la suma de 

28 treinta y tres mil seiscientos sucres.- Iinconcepto del 
  
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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12 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

impuesto arriba indicado sobfe la cantidad de dieciséis 
  

millones ochocientos mil sucres.- Valor del contrato de 
  

Aporte de inmueble ubicado en Calderón que otorgará Galo 
  

Casares Cárdenas y Otros, ante el Notario Doctor Salga 
  

do.- Total a pagar: treinta y tres mil seiscientos su- 
  

cres.- Director Financiero, facsímil iegible.- Tesorerb 
  

facsímil ilegible.- (Hay un sello)".-- ENTRELINEAS: la- 
  

titud. var Go, 
  

  

Se otorgó ante 
  

mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA copia cer 
  

tificada, sellada y firmada, en Quito, a doce de enero 
  

de mil novecientos ochenta y seis. 
  

  

  

Se G GESIMO* 

[E So 

- A SA > 

  

  

     

  

NOTARIO - " ABOGADO 

  

RAZON: bando cumplimiento a lo disviesto por la Super- 
  

intendencia de (ompañlas on su Resolución NA 00583 de 
  

fecha quince de los corrientes, en su Artículo Segundo, 
  

tomé nota de la aprobación del aumento de capital y res 
  

forma de estatutos de la compañía DiI-CHEM DEL ECUADOR 
  

Se A. al margon de la matriz de bsts escritura,- tuito, 
  

a dieciocho de abril de mi1 novecientos ochenta y seis. 
  

2 Notoris 
          

  

  
 



1 9 i 
  

2 A 
  

           

  

  

  

  

  

  

Registro 7 q 
Con esta fecha queda inscrita la presente 

de la  ? toro enel hogis eS : 7 
Pr opiedad a Clase; Tomo. ¿4 Zo... no LD, 

QUITO Quito, a. 2.0 (de... céBego de 19 E eS , 
a 5 EL AEGIS DOR O Y 

o . - ná 

7 

a - E 

9 
  

10 
  

Mu 
  

12 [Con esta fecha queda inscrito el presmte documepto y la Resc- 
  

19 lución númera quinientas ochenta y tres, del Sr. | Suserintanden= 
  

te 1e Compañias, Encargado, de quince de abril de nil novecien-» 
  

is [tos achenta y seis, bajo el número 69 del Registro Industrial, 
  

1 tomo 13.- Queda archivada la Sugunda Copia Certificada de le - 
    

¡7 [Escritura Pública de umento de Capital y Reforma de Estatutos 
  

so [de la compañía "DI-CHEM DEL ECUADOR Sy”, otorgada el veinte 
  

1 |y nueve de enero de mil noveciantos ochenta y seis, ente el No» 
  

20 [tario Vigésimo Cuarto del Cantén, Ur. Roberta Salgado S..- Se 
  

2: [£omá nota al margen de la inacripción número 139| de veintidos 

septiembre de mil novecientos setenta y siete, al fs. 48€ del - 

  

  

ea [Registre Industrial, tomo 9.- Se de así cumplimiento a lo dis- 
  

24 |pueato en el Art. cuarto de la citada Resoluci de conformi- 

25 [dad e lo estesblecido en el Decreta 733 de 22 de igosto de 139734 

26 [publicado en el Regíntro Oficial 878 de 23 de to del mismo 

    
  

  

27 [eño.- Se anotó en el Repertorio bajo el número sh00.- Quito, -   28 Sm d entos_acha seis.- El   
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y 

LG IIS 

2 El ase E E en f 7 = uN 

po AÑ ly 
XT Moa 

L— RAZON; - Cumpliendo lo—eréienado—por—] Señor Super-—— 

intendent. e Compañías Encargado en su Resolución 

Ne. $6.1.1.1.00583 de fecha 15 de ARriz do 1986, joná 

. z ta] Estatu 

de "DI-CHEM DEL ECUABOR S.A.", otergada pute el No- 

tarie Br. Reberte Salgado el 29 de Enero| de 1986, al 

mar¿ca de la Escritura de Censtitución de estu Cem- 

pañía celebrada ante el Notario Dr. J. Vicente Treya | 

» | 9 3 o 

úe Apesteo de 1977. 

Quite, 9 de Junio de 1986. 

Ab 41D BASI 

BOCTORA XTMENA MOMENO BE SOLINES ——— 

NOTARTA SEGUNDA 
  

  

  

  

  

  

  

  

          

 


